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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06583/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc21624886]ANTECEDENTES

1. El cuatro (04) de julio del dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00459/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual se requirió la siguiente información:
“A) Que se me informe si existe en la actualidad una campaña de regularización de impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, también conocido como traslado de dominio. A.1) Que se me informe los requisitos para acceder a la misma, y si se puede pagar con contrato de donación notariado. A.2) Que se me informe cuál es el beneficio de acceder a dicha campaña. A.3) Acuerdo de cabildo o documento jurídico que señale los requisitos y beneficios de dicha campaña; o bien B) En caso de que no exista campaña alguna, que se me informe si existen planes de aperturar una campaña durante este año” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX.”

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el doce (12) de agosto del dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta y, señalando como:

Acto impugnado: “La omisión a dar respuesta a la solicitud.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Causa agravio a mi persona la omisión impugnada, en virtud de que requerí información existente y que obra en los archivos del sujeto obligado, por lo que conforme a Derecho procedía que emitieran una respuesta formal a mi planteamiento entregando la información requerida, o bien, declarando formalmente su inexistencia, previo desahogo formal del procedimiento de búsqueda previsto en la ley de la materia. Sin embargo, en el caso la autoridad obligada no realizó actuación alguna, por lo que procede conforme a derecho ordenar al sujeto obligado a actuar en dicho sentido.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de agosto del dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, tanto el RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO no presentaron manifestación alguna; se inserta a continuación imagen del apartado de Manifestaciones a modo de referencia:

[image: ]

8. El ocho (08) de octubre del dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; posteriormente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de diez (10) de octubre del dos mil diecinueve, y ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc21624887]
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc21624888]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc21624889]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo, señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el SOLICITANTE podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

12. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento al SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
13. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

14. Así las cosas, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

15. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc21624890][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que el particular, mediante la solicitud de información 00459/NAUCALPA/IP/RR/2019, requirió saber al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, la siguiente información:

a) Señalar si existe actualmente una campaña de regularización del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, también conocido como traslado de dominio y, de ser el caso:
a) Informe los requisitos para acceder a la misma.
b) Informe si es posible pagar con contrato de donación notariado
c) Informe los beneficios de acceder a la campaña.
d) Entregue el Acuerdo de Cabildo o, el documento jurídico que señale los requisitos y beneficios de dicha campaña.
b) Para el caso de que no exista alguna campaña de regularización alusiva, informe si existen planes de iniciar alguna durante el dos mil diecinueve.

18. Posteriormente, y en razón de que el SUJETO OBLIGADO no pronunció respuesta alguna a la solicitud de información, el doce (12) de agosto de dos mil diecinueve, el ahora RECURRENTE promovió el recurso de revisión indicado al rubro, en contra de la falta de respuesta.

19. Luego, una vez abierto el periodo de instrucción, como quedó de manifiesto en el párrafo 7 de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su informe justificado, a efecto de exponer las razones o motivos por las que no atendió a la solicitud de información.

20. De este modo, y en términos meramente procedimentales, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”

21. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada.
[bookmark: _Toc21624891][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc21624892]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

22. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. En el caso concreto que nos ocupa, el particular solicitó saber, esencialmente, si existe actualmente alguna campaña de regularización del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles; solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que el RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad el no haber dado contestación a su solicitud de información.

26. Por lo tanto, derivado de lo señalado en la interposición del recurso de revisión, la actuación del Ayuntamiento de Naucalpan constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, en virtud de que éste se encuentra incumpliendo de manera continua con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

27. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

28. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc21624893]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

29. Como ha sido reiterado en el presente escrito de resolución, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registró la solicitud de información 00459/NAUCALPA/IP/2019 mediante la cual el SOLICITANTE requirió del Ayuntamiento de Naucalpan lo siguiente: 

a) Señalar si existe actualmente una campaña de regularización del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, también conocido como traslado de dominio y, de ser el caso:
a) Informe los requisitos para acceder a la misma.
b) Informe si es posible pagar con contrato de donación notariado.
c) Informe los beneficios de acceder a la campaña.
d) Entregue el Acuerdo de Cabildo o, el documento jurídico que señale los requisitos y beneficios de dicha campaña.
b) Para el caso de que no exista alguna campaña de regularización alusiva, informe si existen planes de iniciar alguna durante el dos mil diecinueve.

30. El SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información hecha por el particular, por lo que éste se inconformó e interpuso recurso de revisión señalando como motivos de inconformidad el no haber dado contestación a lo peticionado.

31. En razón de lo anterior se procede a realizar el análisis de la información requerida a fin de determinar si el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra la información requerida.

32. A efecto de adentrarnos al estudio de la naturaleza de la información solicitada por el RECURRENTE, es importante traer a contexto el contenido del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

33. De la lectura al dispositivo legal previamente citado, se concluye que toda información que haya sido emitida, generada, adquirida, transformada, administrada o poseída por el SUJETO OBLIGADO, se considerará de carácter público, por lo que deberá ser accesible y pública de manera permanente a cualquier persona.

34. Una vez acotado lo anterior, debemos partir de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, dentro de las Obligaciones de Transparencia Común previstas en su artículo 92, fracción XLII, a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: […]
 
XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;;
(…)”
(Énfasis añadido)

35. De ello se tiene que lo que requirió conocer el particular por medio de su solicitud de información, forma parte de las obligaciones de transparencia que tiene el SUJETO OBLIGADO, las cuales debe poner a disposición de los particulares de manera accesible y permanente.

36. Ante esto, es necesario partir de lo establecido en los artículos 115, fracción V, y 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
(…)
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
(…)”

“Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes:
I. Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él.
II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 
III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, cuando así lo dispongan sus propias leyes. Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad federativa, cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio.
(…)” 
(Énfasis añadido)

37. Así las cosas, nuestra Magna Carta otorga las facultades y atribuciones necesarias a los municipios de las entidades federativas para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo conurbado en sus territorios respectivos e, intervenir en actos de regularización de tenencia de la tierra urbana.

38. En ese sentido, sentencia a seguir procedimientos establecidos para realizar actos públicos, registros y/o procedimientos judiciales, apegándose a lo dispuesto por las leyes que emanen de la entidad federativa en la que se realice algún negocio. Por ende, las actividades que tengan que ver con el registro, control, posesión y administración de bienes muebles e inmuebles, como lo es la regularización de la tenencia de la tierra urbana, deberán sujetarse a las leyes del Estado de México.

39. Expuesto lo anterior, el Código Civil del Estado de México, dentro de su Título Quinto, De los Bienes, refiere lo siguiente:

“Concepto de bienes 
Artículo 5.1.- Son bienes las cosas que pueden ser objeto de apropiación y que no estén excluidas del comercio.

Bienes que se consideran inmuebles 
Artículo 5.4.- Son bienes inmuebles: 
I. El suelo y las construcciones adheridas a él;
II. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y sus frutos mientras no sean separados de ellos; 
III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo o del objeto a él adherido; 
IV. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos al inmueble y formando parte de él de un modo permanente; 
V. Las máquinas, instrumentos o utensilios destinados por el propietario del inmueble, directa o exclusivamente a la industria o explotación del mismo; 
VI. Los fertilizantes, herbicidas, fungicidas, insecticidas, semillas y en general las sustancias para la preservación, cultivo y mantenimiento de la tierra que se encuentren en los inmuebles o unidades de producción en donde hayan de utilizarse; 
VII. El equipamiento y accesorios adheridos al suelo o a los edificios de éstos, salvo convenio en contrario; 
VIII. Los acueductos o tuberías de cualquier tipo que sirvan para conducir los líquidos o gases a un inmueble, o para extraerlos de él; 
IX. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganadería, así como los de trabajo indispensables para el cultivo del inmueble mientras están destinadas a ese objeto; 
X. Los diques y construcciones que, aún cuando sean flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa; 
XI. Los derechos reales sobre inmuebles.
Derechos derivados de la propiedad 
Artículo 5.65.- El propietario de un bien puede gozar y disponer de él con las limitaciones y modalidades que fijan las leyes.”
(Énfasis añadido)

40. De la lectura a lo anteriormente transcrito, se entiende que son bienes inmuebles, entre otros, el suelo y sus construcciones adheridas, así como los derechos reales que de éste emanen. Asimismo, el propietario de un bien inmueble, tendrá la capacidad de uso y goce del mismo, bajo las limitaciones y modalidades de señale la legislación.

41. Ahora bien, el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, titulado Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, en su artículo 5.1, refiere que entre sus objetivos se encuentra el determinar las atribuciones y competencias del Estado y de los municipios en el ordenamiento territorial, así como fijar las normas básicas para su planeación y regulación, como se aprecia a continuación:

“Artículo 5.1. Este Libro tiene por objeto: 
I. Fijar las normas básicas e instrumentos para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano en la Entidad, con pleno respeto a los derechos humanos. 
II. Establecer la concurrencia entre el Estado y los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio estatal, para la coordinación y gestión de las conurbaciones y zonas metropolitanas y el desarrollo urbano de los centros de población. 
III. Asignar las atribuciones y responsabilidades del Estado y de los municipios en la aplicación de este Libro y su reglamentación.
(…)”
(Énfasis añadido)

42. Ahora bien, para el caso de los municipios, el numeral 5.10, fracciones VII, VIII, XII y XIII

“Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
(…)
VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones; 
VIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en sus circunscripciones territoriales.
(…)
XVII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra; 
XVIII. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de su competencia, de conformidad con lo dispuesto por este Libro y su reglamentación;
(…)”
(Énfasis añadido)

43. Lo anterior se robustece con base en el numeral 31, fracción XXIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual reconoce como una de las atribuciones de los Ayuntamientos, el intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas; convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; planificar y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas;
(…)] 


44. Ahora bien, respecto del el pago del impuesto sobre traslado de dominio, es la contraprestación que deberá realizar toda persona física o moral que adquiera bienes inmuebles, a efecto de registrar el predio, terreno, lote o vivienda a nombre de quien lo adquiera y así, dar certeza jurídica a su patrimonio.

45. Lo anterior encuentra sustento dentro del Código Financiero del Estado de México, el cual, a través de sus numerales 113 y 116, señala lo siguiente:

SECCION SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES.
Artículo 113.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas que adquieran inmuebles ubicados en el Estado, así como los derechos relacionados con los mismos.

Artículo 116.- El pago del impuesto deberá hacerse dentro de los diecisiete días siguientes a aquél en que se realice cualesquiera de los supuestos de adquisición, mediante declaración, que se presente en la forma oficial autorizada; y en todo caso: 
I. Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. En el caso de usufructo temporal, cuando se extinga. 
II. Cuando se trate de bienes de la sucesión a partir de la fecha en que se firme preventivamente la escritura de adjudicación. 
Al cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes de la sucesión, el impuesto se causará en el momento en el que se realice la cesión o la enajenación, independientemente del que se cause por el cesionario o por el adquirente. 
III. Cuando se realicen los supuestos de enajenación a través de fideicomiso. 
IV. A la fecha en que cause ejecutoria la sentencia de la prescripción positiva, a la de la resolución correspondiente, en los casos de información de dominio y de la resolución judicial o administrativa que apruebe el remate y la adjudicación correspondiente. 
V. En los contratos de compraventa con reserva de dominio y promesa de venta, cuando se celebre el contrato respectivo. 
VI. En los contratos de arrendamiento financiero de bienes inmuebles, cuando se cedan los derechos respectivos o cuando la adquisición de los bienes materia del mismo la realice una persona distinta del arrendatario, o bien los arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra en los términos del contrato. 
VII. En los casos no previstos en las fracciones anteriores, cuando los actos de que se trate se eleven a escritura pública o se inscriban en el Registro Público de la Propiedad, o si se trata de documentos privados, cuando se adquiera el dominio del bien conforme a las leyes.
(…)”

46. Por otro lado, el mismo Código en estudio, hace alusión a las campañas de regularización señaladas por el particular, en diversos apartados de su anatomía legal, como se aprecia a continuación:

Subsección Segunda
De los Derechos por Servicios Prestados por el Instituto de la Función Registral del Estado de México
Artículo 100.- Por la expedición de certificados y copias certificadas, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
TARIFA
CONCEPTO 
I. Expedición de certificados: 
A). De no inscripción. 						$927 
B). De no propiedad por cada nombre, denominación o razón social del que se realice la búsqueda. 							$75 
C). De inscripción. 							$918 
D). De libertad o de existencia de gravámenes. 			$1,068 
Tratándose de la expedición de certificados de libertad o existencia de gravámenes relacionados con la adquisición de viviendas de interés social, social progresiva o popular y en los que intervengan los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura o Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.* $186
Tratándose de terrenos en donde se construyan viviendas de interés social, social progresiva o popular. $464 
Los derechos a que se refiere esta fracción, se pagarán por cada fracción de terreno, lote o vivienda.
(…)
En el caso de los certificados a que hace referencia la fracción I y tratándose de programas o campañas de regularización de la tenencia de la tierra llevadas a cabo por los organismos reguladores del Estado o de los Municipios, quedarán exentos del pago de derechos, siempre y cuando el Instituto de la Función Registral del Estado de México sea parte en los convenios suscritos.

SECCION TERCERA
DE LOS DERECHOS DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
Artículo 143.- Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta Sección, las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de los siguientes servicios, cuya expedición y vigilancia corresponde a las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano, obras públicas o servicios públicos de acuerdo con los ordenamientos de la materia: 
I. Expedición de licencia para construcción en cualquiera de sus tipos con vigencia de un año; 
II. Autorización por alineamiento y número oficial o asignación de número oficial; 
III. Subrogación de los derechos de titularidad de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios y su relotificación; 
IV. Autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento de concreto hidraúlico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública; y por los servicios de control necesarios para su ejecución. 
Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones; 
V. Expedición de licencias de uso de suelo; sus estudios técnicos e inspección de campo;
VI. Autorización de cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones; 
VII. Expedición de cédulas informativas de zonificación; 
VIII. Expedición y certificación de duplicados de documentos existentes en archivo.

Artículo 145.- Por la autorización de fusión, subdivisión de predios y lotificación en condominios, se pagarán los derechos siguientes:
I. Fusión de predios, por cada uno 15.55 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
II. Subdivisión de predios cuando no son objeto del impuesto sobre conjuntos urbanos, por cada lote resultante se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
T A R I F A
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE
GRUPOS 
A 							27.04 
B 							18.85
(…)
IV. Tratándose de regularización de la tenencia de la tierra, mediante programas, acciones o campañas promovidas por organismos públicos federales, estatales o municipales creados para tal efecto, en beneficio de asentamientos humanos de escasos recursos, únicamente se pagará por concepto de los derechos señalados en las fracciones I y II de este artículo 1.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente por cada predio o lote resultante.

Sección Cuarta
De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública Artículo
147.- Por la prestación de los siguientes servicios se pagarán:
(…)
T A R I F A
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE
CONCEPTO
III. Certificaciones de pago realizadas por concepto de impuestos, derechos y aportaciones de mejoras, por cada una. 				2.5
(…)
Únicamente se pagarán por concepto de los derechos señalados en la fracción III de este artículo 1.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, tratándose de regularización de la tenencia de la tierra, mediante programas y campañas promovidas por organismos públicos federales, estatales o municipales creados para tal efecto.
(…)”

47. Por lo anterior, es conveniente remitirnos al Bando Municipal 2019 de Naucalpan de Juárez, el cual, dentro de su artículo 32, señala que su administración pública centralizada estará integrada por las siguientes dependencias:

“Artículo 32. La Administración Pública Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como por aquellas que sean creadas por acuerdo de Cabildo; dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal.
La Administración Pública Centralizada se integra por: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal; 
IV. Secretarías: 
a) Administración; 
b) Desarrollo Económico; 
c) Desarrollo Social; 
d) Planeación Urbana y Obras Públicas; 
e) Medio Ambiente; 
f) Servicios Públicos; 
g) de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva; 
h) Gobierno; y 
i) Cultura. 
V. Direcciones Generales: 
a) Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
b) Protección Civil y Bomberos; y 
VI. Órganos desconcentrados: 
a) Naucalpan Emprende; 
b) Instituto Municipal de Atención a la Salud; y 
c) Los que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo. 
Las dependencias y entidades se auxiliarán de las áreas administrativas que les señale el Reglamento correspondiente.”

48. De lo anterior se advierte que la administración pública centralizada del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, estará compuesto por una Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría Interna Municipal, nueve (09) Secretarías encargadas de atender, controlar y administrar servicios públicos específicos, dos (02) Secretarás Generales relacionadas con la Protección Civil y la Seguridad Pública, y tres (03) órganos desconcentrados. Siendo de especial atención la Tesorería del SUJETO OBLIGADO.

49. De conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, la Tesorería Municipal tiene las siguientes competencias y subdirecciones:

“Artículo 4.1.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento.

Artículo 4.9.- La Tesorería Municipal para el desempeño de sus funciones se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Secretaría Particular; 
II. Coordinación Administrativa; 
III. Coordinación de Sistemas; 
IV. Coordinación de Enlace Jurídico; 
V. Subtesorería de Ingresos; y 
VI. Subtesorería de Egresos;

Artículo 4.18.- Corresponde a la Subtesorería de Ingresos, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes: 
I. Recaudar, supervisar e informar de los ingresos que se generen en el Municipio, con base en la Ley de Ingresos del Estado de México y sus Municipios vigente y que deban ser registrados por la Tesorería formando parte de la cuenta pública;
(…)
V. Supervisar la determinación, liquidación y recaudación de las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables;
IX. Tomar las medidas necesarias para eficientar los procedimientos de recaudación y proponer modificaciones a las leyes, reglamentos y demás ordenamientos fiscales, que puedan contribuir a incrementar dichos ingresos; 
X. Elaborar los informes concernientes a la recaudación y captación de los ingresos, así como todos aquellos reportes inherentes a su área; y
(…)”
(Énfasis añadido)

50. De la lectura a los preceptos previamente citados, se concluye que la Tesorería Municipal es el área encargada de recaudar, controlar y administrar los ingresos que reciba el Ayuntamiento, así como los egresos que deban realizarse y, para el adecuado despacho de sus funciones, estará dividido por cinco (05) unidades administrativas, dentro de las que destaca la Subtesorería de Ingresos, que estará encargada específicamente de la recaudación de los ingresos y contribuciones que se generen en el municipio.

51. El artículo 4.21 del Reglamento Municipal en estudio, determina que la Subtesorería de Ingresos tendrá las siguientes atribuciones:

Artículo 4.21.- De acuerdo a sus funciones, la Subdirección de Impuestos ejercerá por materia las siguientes atribuciones:
(…)
X. Determinar y liquidar el correcto impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles que se generen; 
XI. Recibir, verificar y analizar la documentación ingresada por los contribuyentes determinando la procedencia del impuesto correspondiente; 
XII. Ejercer la facultad de revisión del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, a fin de verificar el debido cumplimiento por parte de los contribuyentes;
(…)”
(Énfasis añadido)

52. Del mismo modo como ocurre en la división de competencias para las subdirecciones que conforman a la Tesorería Municipal, el numeral 4.22 refiere que la Subdirección de Impuestos se auxiliará de cuatro (04) unidades administrativas[footnoteRef:6], siendo de esencial importancia en el asunto que nos ocupa, la unidad administrativa denominada Departamento de Impuestos Inmobiliarios, el cual contempla, entre otras, las siguientes atribuciones: [6:  Artículo 4.22.- La Subdirección de Impuestos, para el eficiente ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 
I. Departamento de Impuestos Inmobiliarios; 
II. Departamento de Predial; 
III. Departamento de Catastro; y 
IV. Departamento de Ejecución Fiscal.] 


“Artículo 4.23.- Corresponde al Departamento de Impuestos Inmobiliarios, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes:
(…)
III. Determinar y liquidar el correcto impuesto que se genere por las adquisiciones y otras operaciones traslativas de dominio, así como sus accesorios, de conformidad con la Legislación Estatal vigente; 
IV. Ejecutar los programas y campañas de recaudación autorizados;
(…)
IX. Elaborar y remitir al Titular de la Subdirección de Impuestos, los informes mensual y trimestral de la recaudación que se genera por la adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, así como de los procedimientos de verificación que se hayan concluido; 
X. Brindar asesoría a los contribuyentes que así lo soliciten;
(…)”

53. Por lo anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, a través del Departamento de Impuestos Inmobiliarios de la Subdirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, se encargará de ejecutar los programas y campañas de recaudación de los impuestos que deriven de las adquisiciones y otras operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles.

54. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina que el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar o administrar la información solicitada por el particular, sobre la implementación de campañas de regularización del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, también conocido como traslado de dominio.

55. Lo anterior se robustece aún más, con base en la nota del diario Sfera Política, el cual, el veintiocho (28) de agosto del dos mil dieciocho, publicó la siguiente noticia[footnoteRef:7]: [7:  Sfera Política Noticias, 28 de agosto de 2018, “Bonifica Naucalpan recargos en impuesto sobre traslado de dominio”, consultable en: https://sferapolitica.com.mx/index.php/municipios/item/5200-bonifica-naucalpan-recargos-en-impuesto-sobre-traslado-de-dominio] 


Bonifica Naucalpan recargos en impuesto sobre traslado de dominio
28 Agosto 2018
Naucalpan, México.- Para apoyar la economía de las familias naucalpenses, el Gobierno Municipal realiza la campaña “Regulariza tu Patrimonio”, con vigencia hasta el 30 de noviembre, mediante la cual se bonificará el 100 por ciento de los recargos en materia de impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio.
En sesión de Cabildo, se aprobó llevar a cabo este programa en el que podrán participar personas físicas o jurídico colectivas del municipio, que sean propietarios y/o poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, comercio o industria, que tengan adeudos por operaciones traslativas de dominio realizadas en los ejercicios fiscales 2017 y anteriores.
En el acuerdo aprobado se establece que la bonificación se aplicará exclusivamente en pagos realizados en una sola exhibición, por lo que no podrán realizarse convenios de pago a plazos.
Para solicitar esta bonificación, los contribuyentes deberán presentar manifestación de traslado de dominio, acreditar la propiedad, con certificado ante notario público, autoridad judicial o administrativa, o, de ser el caso, contrato privado debidamente certificado ante notario.
Asimismo, se debe presentar certificado de clave y valor catastral; certificados de no adeudo del predial, aportación de mejoras, de no adeudo por derechos de agua o último recibo de pago, identificación oficial o, en su caso, carta poder con copia de identificaciones y dos testigos.”

56. No es ocioso mencionar que si bien es cierto que las notas periodísticas no son necesariamente un hecho público y notorio, también lo es que permiten vislumbrar hechos o acontecimientos ocurridos dentro de la sociedad, por lo que deben interpretarse como indicios de hechos o acontecimientos, que en el presente caso, dan mayor certeza de que el SUJETO OBLIGADO ya ha realizado las campañas de regularización de la tenencia de la tierra aludidas por el particular.

57. Sirve como criterio orientador la Tesis Aislada I.3o.C.35 K, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, cuya literalidad dicta lo siguiente:

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. “Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.”

58. Luego entonces, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas las dependencias que puedan resultar competentes para poseer, generar o administrar la información referente a la realización de campañas de regularización del impuesto de adquisición de bienes inmuebles, a efecto de que, en caso de que exista, entregue el o los documentos donde conste la siguiente:

a) Requisitos para acceder a la misma.
b) Modalidades de pago.
c) Beneficios de acceder a la campaña.
d) Acuerdo de Cabildo o, el documento jurídico que señale los requisitos y beneficios de dicha campaña.
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59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, toda vez que el particular solicitó información referente a el o los documentos donde conste la campaña de regularización del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y, el Acta de Cabildo que señale sus requisitos y beneficios; y, toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, aun tratándose de servidores públicos y, en su caso, generar la versión pública del documento o, por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante la Ley Estatal) establecen y, agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


61. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos
62. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, currículum vitae, póliza, cédula profesional, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

63. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

64. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. Supuestos de clasificación
65. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

66. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

67. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

68. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


69. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
70. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

71. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

72. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
73. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

74. De lo anterior se desprende que para realizar una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

75. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


76. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

77. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

78. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

79. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

80. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:12] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [12:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


81. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

82. De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.

[bookmark: _Toc21624895]SEXTO. Vista al Órgano de Control Interno.

83. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública y en la omisión de atención a la solicitud de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

84. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

85. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)

86. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

87. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción VII y XI resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión en merito, en razón de la negativa de la información solicitada y la falta de trámite a la solicitud.

88. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.
[bookmark: _Toc21624896]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06583/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan, entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser necesario en versión pública, el o los documentos donde conste la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Campaña de regularización del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, durante el dos mil diecinueve.
b) Acta de Cabildo que señale los requisitos, beneficios y modalidades de pago de la campaña referida en el inciso a) o, los documentos donde consten los mismos.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------------------.

Por otro lado, si derivado de la búsqueda exhaustiva de la información, el SUJETO OBLIGADO concluyera que no posee, genera o administra información relacionada con campañas de regularización del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles realizadas durante el ejercicio dos mil diecinueve, deberá hacerlo del conocimiento del particular, señalando las razones por las que no genera, posee o administra lo solicitado de forma clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENTE EN VOTACIÓN Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en Votación)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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